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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

19/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO 
DE GUERRERO  

   11/noviembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero, 
personalidad acreditada en autos, a quien se tiene 
designando autorizados y señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los oficios y el anexo del 
delegado del Congreso del Estado de Guerrero, 
personalidad que tiene reconocida en autos, quien 
presenta alegatos y pretende desahogar el 
requerimiento formulado en acuerdo de diecinueve 
de octubre del presente año, al solicitar se tenga 
por designada a la persona que señala para tener 
acceso a la audiencia y acudir a la misma en forma 
remota en representación del referido Congreso 
estatal. Por un lado, no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud, ya que no proporcionó 
la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
tal y como se requirió en el acuerdo de referencia. 
Ello, por ser requisito indispensable para acreditar 
que dicha persona cuenta con FIREL vigente, o 
bien, con los certificados digitales emitidos por 
otros órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dicho 
certificados, necesaria para comparecer a la 
audiencia. 
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Sin perjuicio de lo anterior, ténganse por 
presentados los alegatos que formula el delegado 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 
mismos que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 


